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Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 9 de abril de 1969 por la que se priva
a la Empresa «Frigoríficos Cordobeses Ind'UStria
les» (FRICORINSA) de los beneficios de carácter
fiscal que le fueran otorgados por Orden de 19 de
noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
de! 30).

ORDEN de 9 de abril de 1969 por la que se con
ceden a las Empresas qUe se citan lus beneficios
fiscale,'? a que se refiere la Ley 194/1963. de 28 de
diciembre.

Ilmo. Sr.: En 4 Y 20 de diciembre de 1968 y 2 de enero
de 1969, respectivRffi'€nte. se han firmado las actas de concierto
celebradas por el Ministerio de Industria y las Empresas que
al final se relacionan sobre bases para la acción concertada
en el SectO!" de la Piel.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo·5 de la Ley
194/1963. de 28 de diciembre. por la qUe se aprueba el Plan de

ESPINOSA SAN MARTIN

Desarrollo Econóffiwü y Soclal, compete al Ministerio de Hacien
da la conce¡üón de los beneficios fiscales.

En consecuencia. i'ste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prmle1"o>-~A los eíecto::; (le los conciertos celebrados con la8
Empresas que se relacionan al final y teniendo en cuenta los
planes financieros ?'-' técnicos de cada una, se les concede el
beneficio de carácter fiscal de libertad de amortización contable
del equipo productivo que se reseña en el anexo durante los
Ilrimeros cinco aúos, a partir del comienzo del primer ejercicio
económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de
la explotación mdustrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaci~
nes de cada una de las Entidades concertadas y con relación
exclusiva a ella misma, dará lugar. de conformidad con 10
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5.0 de la Ley 194/1963.
a la suspensión de los beneficios que se les han otorgado en
el apartado anterior. y por consiguiente al abono o reintegro
de 10.<;\ impue.,>tos bonificados y de los créditos concedidos y
entregados.

No obstante la Administración podrá no considerar tncum
plilniento a los efectos de su sanción, con la pérdida de los
oeneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la Empresa concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la saIlR

ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario. que Re impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma Que se indica en el apartado cuarto d~
esta Orden.

Tercero.-En lOb casos en que el incumplimiento fuera debido
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios sise acreditara debidamente, a juicio
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de invcr
luntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se 1ns
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres-
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad conR

certada y un plazo de quince días para que exponga ~to
considere pertinente, la Dirección General propondrá al Mmis
tl'O la resolución que proceda.

Relación que se cit.a

Empresa «Pedro Ramón Lorenzo Ballester». ubicada en Elda.
provincia de Alicante.

Empresa «pro.ro Miranes Romám), ubicada en Elche. pro
vincia de Alicante.

Empresa «Creaciones GamBa. S. A.», ubicada en Palma de
Manorca.

EmpreRa «Creaciones Mavi», ubicada en Palma de Mallorca.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1969.

Ilmo. Sr. Subf*"Cretario de Hacienda

ORDEN dc ,9 de abril de 1969 por la que 3e con·
ceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales que t'stablece la Ley 15211963, de 2 de di·
dembre.

Ilmo. Sr.: En ! 7 de diciembre de 1%8, 30 de enero, 11 y 21
de febrero y 6 de marzo de 1969, respectivamente, por las, que
se declara a las industrias que al final se relacionan com~
prendidas en el Sector o Zona de Interés Preferente, previa.
calificación, incluyéndolas en el grupo A) de los sefialados en
la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio. de conformidad con lo establectdo en el
artículo 6.° de la Lev 152/1963. de 2 de diciembre, ha tenido a
bien disPoner lo siguiente:

PrimerO.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963 Y al procedimiento señala,do por la Orden de
este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que se relacionan al final y por un plazo de cinco
años, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden. los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Flscal

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 pot 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 1'47
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

HACIENDADEMINISTERIO

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. de
fecha 11 de enero de 1969, por la que se anulan la concesión
de beneficios y la calificación de Industria Agraria de Interés
pref~rente. expresadas en la Orden de ese Ministerio de 30 de
octubre de 1965 a la Central hortofruticola de la Empresa «Fri
goríficos Cordobeses Industriales» (PRICORINSA), a instalar en
Córdoba (capital) por no haber cumplido lo establecido en In
disposición quínta de dicha Orden,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 9.0 de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha. dispuesto
se prive a la Empresa «Frigoríficos Cordobeses Industriales»
(PRICORINSA), comprendida dentro del Sector Industl'iaI Agra
rio de Interés Preferente a), de los beneficios de carácter fiscal
que le fueron otorgados por Orden de 19 de noviembre de 1965
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3()). la que queda sin efecto.
con el reintegro, en su caso, de las bonificaciones. exenciones o
subvenciones ya disfrutadas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto~

Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 9 de abril de 1969.

también el. la mujer para establecer ~~I iÍtls~eonsorelO ¡::rasivo
pues carece de acción contra ella.

Considerando, por tanto, que dado el caraeter ganancial COll
que aparece inscrita la finca en el Reg:ístro ---con independen
cia de que se hiciera la inscripción a nombre de uno o de los
dos esposDs-, no aparece vulnerado el principio de tracto suce
sivo. ya que se ha interpuesto la demanda contra la persona
que aparece únicamente legitimada para serlo pasivamente -el
marido- y es ,forzoso reconocer. por tanto. que procede anotar
la demanda solicitada.

Considerando que en cuanto a las otros defectos señalados
en la nota, es de advertir, en primer lugar, con carácter general,
que los articulos 72-1 y 73 de la Ley Hipotecaria establecen para
las anotaciones un criterio menos riguroso que para las inscrip
ciones, al señalar que se harán constar en aquéllas las mismas
circunstancias que se exigen para éstas, en cuanto resulten de los
títulos o documentos presentados, y que así habrán de figurar
en el mandamiento, criterio que mantiene para las anotaciones
de demanda el artículo 166 del Reglamento Hipotecario, cuando
dice que habrán de expresarse las circunstancias del deman
dante y demandado, si fueren conocidas, por lo que carece de
trascendencia la no constancia de la profesión de Médico del
segundo, así como la de su estado civil, que ya aparecía reflejado
en los libros registrales. .

Considerando, por último, que al haber el Registrador identi
ficado plenamente y sin lugar a dudas la finca objeto del liti
gio, no parece haya que acoger el segundo defecto, aun cuando
el inmueble no aparezca descrito correctamente en el manda·
miento por no reunir los requisitos exigidos por los artículos no
veno de la Ley y 51 del Reglamento, dado además el criterio sen-o
tado en los artículos 72 y 73 de la propia Ley antes examinados.

Esta Dírección General ha acordado revocar el auto apelado
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo· de 1969.-El Director general, Francisco

Escrlvá de Remaní.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Cáceres.


